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INFORME SECRETARIAL. – Veintiocho (28) de octubre de Dos Mil Veintidós 
(2.022). 
Señora Juez, a su Despacho la acción de tutela de la referencia informándole que 

el accionante aporto el Certificado de Existencia y Representación de la entidad 

Incidentada, a fin de continuar con el trámite incidental. 

Sírvase proveer. 
 

DANIELA ESPINOSA GALE 

SECRETARIA 

 
 
 

Soledad, Veintiocho (28) de octubre de Dos Mil Veintidós (2.022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el accionante el Sr. JOAQUIN 
JOSE CASTRO NIEBLES en fecha 26 de octubre de 2022 allegó mediante correo 
electrónico el Certificado de Existencia y Representación solicitado por esta agencia 
judicial, en aras de dirigir el trámite incidental contra el Representante Legal actual 
de la encartada, por el incumplimiento del fallo de tutela de fecha 07 de octubre de 
2022 proferido por este despacho.    
 
Siendo revisada la presente acción constitucional y la solicitud presentada por el 
accionante el Sr. JOAQUIN JOSE CASTRO NIEBLES, considera este Despacho 
que, antes de abrir el incidente de Desacato, se hace necesario requerir al 
representante legal de la empresa QUALIX INGENIERIA DE COLOMBIA S.A.S. la 
Dra. KELLY DEL CARMEN TEJERA CASTILLO identificada con C.C. o a quien haga 
sus veces, a fin de verificar el cumplimiento de fallo de  tutela emitido por este 
Despacho el día 07 de octubre de 2022. 
 

 
RESUELVE 

 
 

1. Requerir a la accionada QUALIX INGENIERIA DE COLOMBIA S.A.S. a través de la 

Dra. KELLY DEL CARMEN TEJERA CASTILLO en calidad de Representante legal 

o quién haga sus veces, y a través del superior jerárquico la obligada a cumplir, con el 

objeto de que informe al Despacho, si ha dado cumplimiento al fallo de tutela proferido 

por este despacho el día Diez (07) de octubre de 2022. 
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2. En caso negativo sírvase manifestar los motivos por los cuales aún no lo ha hecho. 

 
3. Concédase a la entidad accionada el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a 

partir de la notificación de la presente providencia, para que rinda el informe solicitado. 

 

4. Se le recuerda al funcionario competente que un posible desacato es sancionable 

con arresto y multa de acuerdo con el artículo 52, del Decreto 2591 de 1991, 

reglamentado por el Decreto 306 de1992. 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica 

por anotación en Estado No. En 

la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 2022 

 

 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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